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30 junj() 1973 B. O. nel K-Num. 156

Disposiciones· generales

ORDEN de 24 de mayo de 197:5 por la que se aprue·
ba el Convenio Fiscal de ámbito nacional entre
la Hacienda Pública y la Agrupación Nacional de
Exhibición Cinematográfica pal'a.; la -exacción. dd
Impuesto general sobre el TrCifiCo de la.~'. Empresas
durante el periodo de ] de enero n 31 de did,mtbre
de 1973.

Ilustrísimo señor:

Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada para
elaborar las condiciones a regir en el Co-nvf!:uio que se indica,

Este Ministerio. en uso dalas facuUages ,que' le oto~a la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orde:n de 2{1' de julio
de 1972, ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Se aprue.ha el Convenio Fiscal de ámbHo-nacional.
con la mención cC. N. número 101/1:973», entre la Hacienda

MINISTERIO DE HACIENDA P(1)!ica y la Agrupación Nacional de Exhibición Cinemato
gráfica, para la exacción del Impuesto General sobm el Tn't
ñco de las Empreesas, con sujeción a las cláusulas y condicio
nes que ss;¡ establecen en la presente,

Segundo,--Perioúo de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1973.

Tercero.-Extcnsíón subjetiva; Que{fan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada lJúr la t;omisión Mixta. en su propuesta de 17 de mayo
de 1973, excluidos los domiciliados· en Alava· y Navarra y todos
aqueHosque han presentado su renuncia en tiempo y forma,
las baias y las empresas excluídas por la Orden ministerial
de 28 de julio de 1972.

Guarto.-,-Extensión objetiva: El Conv'E.mio comprende LIS ac
tívidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a continuación:

al ActiVidades: Exhibición cinematogn'Uica.
b} Hechos imponibles: •

Hechos .Imponihie-s

•
Celebración de espectáculos cinematogrMicü&

a 30 de abril} ., .....
Idem id. U de mayo a 31 de dicicnnbrel
Arbitrio provincial "P' •• ,. ".

A rliculo Bases Tipos Cuotas
-------

" de enero
:12 2 ..1760QO.tJOO 3,5 % 83.160.000
32 4.757.000.000 4,5 % 214.065.000
';2 6.823.000.000 0.7 % 47.761.(;00

Total 344.986.000

Las bases y cuotas señaladas en el acta do propuesta son
netas, estando deducidas las de lo&contrihuyentes que hu
bieran hecho uso del derecho de renuncia" aSÍ como el Arbi
trio Provincial de las islas Canarias, Cauta y Melilla.Quedan
excluídas las actividades realizadas en Alllvi:f, y Navarra.

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribu
yentes y por las actividades y'hechos imponiblescomprendttios
en el Convenio se fija en trescientos cuarenÜ1 y cuatro millones
novecientas ochenta y seis mil pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota glubaL Pura impu·
tal' a cada contribuyente sus bases v Cllot,as ÍIldividuuJer; se
aplicarán las siguientes reglas: Como indice básico se atenderá
a la recaudación obtenida en cada local o e:rnpresa·co1'ltrib~l·
yente por venta de localidades en el año 1972, deducido de los
datos oficiales de cont)'ol de taquilla de dicho año.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de- las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujnción a lo dis~

puesto en la O~en de 28 de junio de 1972, y se imputarán a
los contribuyentes los coeficientes o puntos qtw procedan de
los fijados para cada regla de distribucíón

Octavo.-Las cuotas individuales. r"et'im ingn"sadw; en dos
plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20- de 'noviembre de
1973, en la forma prevista en el artículo 17, número 2, de la
Orden de 28 de julio de ]972. sin perjuicio de lo establ.ecidoon
el artículo 20.2 del vigente Reglamento Genenl1·deRecaudací6n.

Noveno.-La aprobación del Convenio no e:1\:im:~··a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributaria,,:> por ue,Üvidn;des, he
cho", imponibles' y períodos no convenidos, ni deJa~déC:lráC
ter formal, documental, contable o de otro ordf)n que seaJ:i pre
ceptivos, salvo las de presentación do dedaraciones'1iquidació,
nes por los hechos imponibles objeto de convenIo.

Décimo.-En la documontación aexj10dir o conseryar según
las normas reguladoras de Impuesto ·.So. hará COnSh<tf necesa-'
riamente la mención del Convenio. '

Undécimo.-La tributación aplk-ible a IrAS 3.Has y bajas
que se produzcan dllrante el período de. vj¡.wnda del COnvenio,
el procedimiento para sustanciar las tec]tumwiouci' y le,,, normas

y garanUaspara la njecución y efectos del mismo se aiustarán
a 10 que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1972.

Duodéctmo,-En todo 10 no regulado expresamente en la
presente se aplicará, en cuanto proceda, la' mencionada Orden
de 2n de julío de 1972.

Lo que ('oonmico aV, I. a los efectl):; oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de lPn.-p. D, el Subsecretario, Juan

Rovira TarU3una,

•

ORDEN de 28 de mayo de 1973 por la que se aprue
ba el Convenio Nacional entre la Hacienda Pública
y las Empresas explotadoras de Canódromos en
todo el territorio nacional para el pago de la tasa
sobre apuestas, señCblada en el articulo 222 de la
l.ey 41/1964, durante el periodo de 1 de enero a 31
de diciembre de 1973.

Ilustrísimo señor:

Visb la propuesta de la Comisión Mixta designada para ela
borar la:;; condiciones a regir en el Convenio que se indica,

Este Mini.sterio, en uso de las faculhldes que le otorgan las
Leyes de 28 de diciembre de ~963 y 11 de junio de 1964 y las
Ordenes ministeriales de 19 de noviembre de 1964, 3 de mayo
de 1966 y 28 de julio de 1972. ha acordado lo siguiente:

Primoro,-Se aprueba el Convenio fi-scal, de ámbito nacional,
con-la mención ..Convenio sobre apuestas 1973», cntre- la Hacien
da Pública y los Canódromos españoles integrados en la Fede
ración Españolá Galguer... para la exacCÍón de la tasa que gra
va las apunstasque se celebntn en los expresados Canódl'omos,
Gon sujeción a las cláusulas y condiciones que pasan a estable
cerse.


